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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 313 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA LETICIA ZEPEDA MARTÍNEZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada Leticia Zepeda Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional en la LXV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa mediante la cual se 
adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 313 de la Ley General de Salud, para 
establecer programas de educación y campañas de información para la promoción de 
la cultura de donación de órganos y tejidos al tenor del siguiente.  

Planteamiento del problema 

La donación es el acto de dar un órgano, tejido o células de sí mismo a otra persona que lo 
necesita para mejorar su salud. En el proceso de donación se involucran aspectos médicos, 
sociales, psicológicos, éticos y legales.1 

La donación es coordinada por un grupo de médicos, enfermeras, paramédicos y 
trabajadoras sociales capacitados para fomentar la donación e incrementar el número de 
trasplantes que se realizan en el país. 

Durante el transcurso del siglo XX se dio una espectacular revolución científica y tecnológica 
en el campo de la biología y particularmente en el de la medicina, campo en el que 
surgieron diversas especialidades quirúrgicas, entre las que destacó, en la segunda mitad 
del siglo, la denominada medicina de trasplantes. 

La ciencia jurídica ha procurado regular este quehacer humano, con la finalidad de evitar los 
conflictos que pudieran surgir de esta importante actividad, sin embargo, el avance de la 
bioética y de la ciencia jurídica, no ha sido tan rápido como el de la ciencia médica, por lo 
que subsisten tópicos susceptibles de perfeccionamiento legal con un sustento bioético. 

En la historia de esta especialidad, se han tenido que enfrentar barreras de diversos tipos, 
como las técnicas, las cuales en su mayoría han sido resueltas, tales como la 
incompatibilidad inmunológica y el subsecuente rechazo a los tejidos implantados, 
situaciones que han sido salvadas gracias al descubrimiento de inmunosupresores; la 
preservación de los órganos a trasplantar; y la depuración de las técnicas quirúrgicas de 
extirpación e implantación, entre otras. Sin embargo, el problema más difícil de salvar ha 
sido el relativo a la dificultad que implica la obtención de órganos.2 

La donación de órganos es un acto social individual, se realiza desde la intimidad del 
individuo y se expresa por y mediante la colectividad.3 Por ello es muy necesario generar 
campañas efectivas de información y educación y así impulsar la mejor toma de decisiones 
y socializar los beneficios. 
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El trasplante de órganos es un procedimiento médico que representa la única posibilidad 
para miles de pacientes con insuficiencia terminal de algún órgano. los beneficios que un 
trasplante exitoso implica que el equipo médico cumple con la tarea de mejorar y prolongar 
la vida del paciente; el receptor no sólo ve incrementada y mejorada su calidad de vida sino, 
además, su vida económicamente activa; al disminuir la dependencia externa en esta 
materia se incrementa el prestigio científico y técnico de nuestro sistema nacional de salud. 

La necesidad de promover la cultura de donación de órganos y tejidos es el motivo que 
hace que se presenta este trabajo legislativo con la finalidad de asentar en la Ley General de 
Salud el que se generen acciones de coordinación para dar impulso a las estrategias de 
política pública para consolidar dicha cultura, generando campañas de conocimiento e 
información sobre donación, por ello se propone esta iniciativa al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho que toda persona tiene a la protección de su salud, está previsto en el párrafo 
tercero del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derecho 
que supone el acceso a los servicios de salud, para restaurar y mantener el bienestar 
biopsicosocial.4 

En México se realizó el primer trasplante de córnea en 1958, en 1963 el primero de riñón, 
proveniente de donador fallecido y en 1967 se creó el Programa Nacional de Trasplantes en 
la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia en coordinación con el Instituto Nacional 
de la Nutrición, y posteriormente en este mismo instituto se inauguró la Unidad de 
Trasplantes. En el año de 1984 se publicó la Ley General de Salud, en donde por primera vez 
se legisló en materia de donación de órganos, medicina de trasplantes y muerte cerebral, en 
el título XIV de la citada legislación, luego en 1985 tuvo lugar el primer trasplante de hígado; 
en 1987 se llevó a cabo el de páncreas y en 1988 el de corazón.5 

En el año de 1987, se reformó la Ley General de Salud y se sentaron las bases para la 
realización de trasplantes, se implementaron normas técnicas, se creó el Programa y el 
Registro Nacional de Trasplantes. La Norma Técnica 323 para la Disposición de Órganos y 
Tejidos de Seres Humanos con Fines Terapéuticos de 1988 fue decretada con el objeto de 
uniformar los criterios de operación de los integrantes del Sistema Nacional de Salud. Se 
sentaron bases de coordinación entre la Secretaría de Salud y la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal (1989) y entre la primera y la Procuraduría General de la 
República (1991).6 

En 1991 se consolidaron los trasplantes altruistas como medio para disminuir la tasa de 
mortandad y se redujo de doce a seis horas el periodo para comprobar los signos de 
muerte, con lo cual se estableció el término de muerte cerebral, previsión de suma 
importancia para el caso de donación cadavérica. En 1994 la Secretaría de Salud emitió la 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia para la Disposición de Órganos y Tejidos de Seres 
Humanos con Fines Terapéuticos. 
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Dentro de los esfuerzos normativos recientes en esta materia, destacan: la creación del 
Consejo Nacional de Trasplantes en enero de 1999 y la reforma a la Ley General de Salud, en 
su título XIV, referente a la 救Dona┃ión, trasplantes y pérdida de la vida朽, pu│li┃ada el 26 de 
mayo de 2001 en el Diario Oficial de la Federación, que crea el Centro Nacional de 
Trasplantes, regula la donación de órganos y actualiza el marco jurídico para que las 
técnicas de medicina de trasplantes, beneficien a todos los mexicanos. 

Es indispensable, entonces, fomentar esta cultura para que las condiciones ideológicas 
faciliten la práctica de los trasplantes, esta responsabilidad debe ser principalmente por 
parte de la Secretaría de Salud, en consecuencia, nuestra tarea como legisladores, es 
adecuar las disposiciones legales que incentiven la donación para beneficio de la población 
que ha visto menguada su salud. Urge un esfuerzo conjunto de legisladores, autoridades, 
medios de comunicación y sociedad civil en pro de la cultura referida. 

Por otra parte, los hospitales son actores protagónicos del proceso, tanto en la donación 
como en el trasplante. Como nexo entre potenciales donantes y potenciales receptores, el 
hospital es la institución sanitaria que garantiza la posibilidad real de trasplante a partir de 
su capacidad de generar donantes. 

La donación es un proceso vital que sucede ante la muerte de una persona cuyos órganos y 
tejidos son capaces de prolongar o mejorar la vida de otras. El trasplante es el paso final de 
una larga cadena de acciones en las que participa todo el personal sanitario. Por eso es 
imprescindible que todo el personal conozca sobre donación de órganos y tejidos y tenga 
internalizado que en cada paciente fallecido existe un potencial donante.7 

Es muy necesario fomentar y propiciar una cultura de la donación en todo nuestro país, ya 
que no existen suficientes órganos para atender la gran demanda de habitantes que 
necesitan un órgano para trasplante. 

Los órganos para trasplante pueden provenir de donante vivos o fallecidos. No obstante, 
algunos de los órganos sólo pueden utilizarse cuando el donador tuvo muerte cerebral o 
encefálica.8 

Las cifras son alarmantes, para ejemplificar el tamaño de este problema citaremos algunas 
estadísticas: 

1. Existen más de 21 mil 500 personas en lista de espera; de las cuales, cerca de 13 mil 700 
requieren un riñón (alrededor de 64 por ciento del total de la demanda de órganos). 

2. Más de 7 200 necesitan una córnea. 

3. Respecto a la cantidad de donaciones y trasplantes, en 2012 había una tasa nacional de 
donaciones de 3.7 por cada millón de habitantes. 

4. En 2017 la tasa aumentó a 4.5 por cada millón de habitantes, siendo Aguascalientes, 
Ciudad de México, Sonora, Guanajuato y Querétaro los cinco estados con la tasa más alta. 
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Del total de fallecimientos en el país, menos de 10 por ciento ocurre por muerte cerebral, lo 
que reduce aún más la probabilidad de disponer órganos para trasplante, de ahí la 
importancia de promover desde la juventud una fuerte cultura de la donación de órganos y 
tejidos.9 

Es muy importante destacar que existen diversas condiciones sociológicas, culturales, 
religiosas, políticas y jurídicas, han sido también obstáculos en la evolución de esta 
disciplina, circunstancias que también se han tenido que superar. 

La promoción de una cultura que favorezca la donación de órganos y tejidos en nuestro 
país, permitirá facilitar su obtención y, en consecuencia, mejorar la atención e incrementar 
las expectativas de salud de los pacientes que requieren de un trasplante y en la donación 
como el resultado de una adecuada educación y campañas de información efectivas. 

Por ello, se considera que es muy necesario dejar asentado en la Ley General de Salud que 
se deben de generar acciones de coordinación entre los tres niveles de gobiernos para 
realizar campañas de información y concientización para hacer crecer la intención de donar 
órganos y tejidos como la sangre y plaquetas. 

Por lo aquí expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adiciona un párrafo a la fracción V del artículo 313 de la Ley General de Salud, 
para establecer programas de educación y campañas de información para la promoción 
de la cultura de donación de órganos y tejidos para quedar como sigue: 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I. a IV. ... 

V. ... 

Con la finalidad de fortalecer la cultura de donación de órganos y tejidos, la Secretaría 
se coordinará con los tres niveles de gobierno para impulsar programas de educación 
y campañas de información con los estados y municipios y se generará una constante 
vinculación con el Centro Nacional de Trasplantes para agilizar los trámites de 
donación de órganos y tejidos. 

Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Para cumplir con el contenido de este decreto se deberán contemplar los 
recursos necesarios en el Presupuesto para el año que corresponda. 
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Tercero. Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de este decreto se expedirá el 
reglamento y la normatividad para dar operatividad al contenido del mismo. 
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